
Durocastigo fiscal del Supremo
para losproyectosde renovables
NUEVAJURISPRUDENCIA/Unasentenciazanjaeldebatequesemantieneen los tribunalesautonómicosy
encareceel ImpuestodeConstrucciones (ICIO)al incluir en labase imponiblea losaerogeneradores.

Victoria Martínez-Vares. Madrid

El Tribunal Supremo acaba
de asestar un duro golpe a las
empresasdeenergíasrenova-
bles a las que castiga fiscal-
mente al resolver el debate
del margen que tienen los
Ayuntamientos en la recau-
dar del Impuesto de Instala-
ciones, Construcciones y
Obras(ICIO).
En un recurso de casación

eninterésdeley,planteadopor
elAyuntamientodeOsuna(Se-
villa) el Alto Tribunal ha esta-
blecido que la base imponible
del ICIO engloba “el coste de
todos loselementosnecesarios
para la captación de la energía
quefigurenenelproyecto”.Es-
to significa que la sentencia
zanja el debate –que se estaba
viviendo en sentencias contra-
dictoriasdetribunalessuperio-
res autonómicos– de una base
imponiblemásaltaomásbajay
se ha inclinado por la primera
solución.
Las empresas de renova-

blespagaránmás impuestosa
los ayuntamientos, ya que és-
tospodrángravarporel ICIO
no sólo el coste de la instala-
ción del parque eólico sino
también el preciode los aero-
generadores.
La sentencia del Supremo

se alinea, además, con la tesis
mantenida por la Dirección

General de Tri-
butos –consulta
V1840-07–, que
se posicionó a
favor de que las
Administracio-
nes Territoria-
les pudieran in-

cluir en la base imponible del
ICIO el valor de las placas so-
laresodelosaerogeneradores.
EllitigioloplanteóelAyun-

tamiento de Osuna contra
una sentencia del Tribunal
SuperiordeAndalucía,quese
inclinópor integrar en labase

Imagen de un parque eólico.

imponiblesólolasobrasnece-
sarias para instalar el parque
eólico.Segúnelmunicipio,es-
ta doctrina era “gravemente
dañosa”puessuejecuciónsu-
pone “una innegable pérdida
de recaudación”. El munici-
piosevillanoindicabaasuvez
que las pérdidas podrían ser
mayores, yaqueen su territo-
rio estaban proyectados dos
parques eólicos y se estaban
proyectando instalaciones de
producción de energía foto-
voltaica.
Este último matiz es im-

portante, porque esta doctri-

“Forman parte de la
base imponible el
coste de los equipos
para la captación de
la energía eólica”

Aunque el TS no se
pronuncia sobre los
huertos solares, es
posible que se les
aplique esta doctrina

ElAyuntamiento deOsuna
defendía, argumentos ahora
apoyados por el Supremo,
que en la base imponible del
ICIO debía incluirse el “pre-
cio de los aerogeneradores o
cualquier ingenio similar”,
pues son “parte esencial de la
obra sin laqueéstano tendría
sentido ni podría alcanzar su
función”. Para el consistorio
“los equipos necesarios para
captar energía del viento y su
transformación en energía
eléctrica forman parte del
proyectopara el que se solici-
ta licenciadeobrasourbanís-
tica y se incorporana la insta-
lación del parque eólico con
vocacióndepermanenciayse
enclavan en el suelo previa-
mentecimentado”.

Exhaustivoanálisis
Lo más curioso de la senten-
cia es que el Supremo analiza
nosólo laJurisprudenciasino
tambiénlalegislaciónautonó-
mica (ver recuadro), que en
los últimos años ha regulado
esta materia y trata, a su vez,
de imponer más fiscalidad a
lasrenovables.
El fallo concluye que “for-

man parte de la base imponi-
ble del ICIO el coste de los
equipos necesarios para la
captación de la energía eóli-
ca”. Y ello porque son ele-
mentos “estables y configura-
dores de una instalación per-
manente, no unmontaje sus-
tituible, queda lugaraunaes-
tructura determinada” y para
losque, además, seprecisa “el
necesario otorgamiento de
unalicenciadeobras”.

Lasentencia
daunnuevo
enfoquea la
fiscalidadde
las renovables.

*

ElTribunalSupremohadado

unanuevavueltadetuercaa

la fiscalidadde lasenergías

renovablesalencarecerel

ImpuestodeConstrucciones

InstalacionesyObras.El

motivoesquemeteen la

base imponiblea los

aerogeneradores.ElSupremo

seha fijado,entreotros

criterios,en lanormativade

algunasautonomías.Por

ejemplo,enGalicia,elDecreto

302/2001dicequeel

proyectodeenergíaeólicaes

un“establecimiento industrial

deproduccióndeenergía

eléctricaconstituidoporun

conjuntodeaerogeneradores

interconectados

eléctricamente”.Enelcasode

Extremadura,elDecreto

192/2005estableceuna

parecidadefinición.Estoha

contribuidoa lasolucióndel

Supremodeconsiderarparte

de la instalación,“como

elementos técnicos

inseparablesde laobra”,a los

aerogeneradores.

La importancia
de la legislación
autonómica

na–conmuchaprobabilidad–
también sería aplicable a los
parques o huertos solares,
aunque el Tribunal Supremo
ha eludido pronunciarse so-
breello.
Emilio Frías, magistrado

ponente de la sentencia
–Rº22/2009, de 14-V-2010–,
analiza los diversos criterios
que hay en los tribunales su-
perioresenrelaciónconelar-
tículo 102.1 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales sobre
la instalacióndeparques eóli-
cos. PruébeloGRATISduranteunmes

Consulte la sentencia del
Supremosobre renovables
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